
CAF 18724/2019/CS1
ORIGINARIO
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ 
Estado Nacional (Policía Federal Argentina) s/ 
ejecución fiscal.

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Autos y Vistos; Considerando: 

1°) Que los antecedentes de la causa se encuentran 

adecuadamente reseñados en el apartado I del dictamen de la 

señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir por 

razones de brevedad. 

2°) Que tales antecedentes imponen considerar que el 

Tribunal, en reiterados pronunciamientos, ha reconocido la 

validez de la prórroga de su competencia originaria a favor de 

tribunales inferiores, cuando aquella jurisdicción nace rationae 

personae. Ello así, por constituir una prerrogativa de carácter 

personal que, como tal, puede ser renunciada expresa o 

tácitamente (Fallos: 315:2157; 321:2170; 330:4893, entre muchos 

otros).

3°) Que por estricta aplicación al caso de dicho 

criterio, el hecho de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires no impugnara la resolución de fs. 37/38 (de la que se 

notificó mediante la cédula obrante a fs. 39/40), en la que el 

juez local dispuso la remisión de estas actuaciones al fuero 

contencioso administrativo federal, debe ser entendido como una 

renuncia al privilegio de litigar ante esta Corte de manera 

originaria y una prórroga a favor de la jurisdicción federal, 

donde –a su vez- la ejecutada verá satisfecho su derecho a ese 

fuero, previsto en el art. 116 de la Constitución Nacional.

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se resuelve: Declarar la incompetencia de esta Corte 
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para entender por la vía de su instancia originaria en estas 

actuaciones. Notifíquese, comuníquese a la Procuración General 

de la Nación y devuélvase el expediente al Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal n° 2, 

para su ulterior tramitación. 

VO-//-
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-//-TO DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I. HIGHTON 

de NOLASCO

Considerando:

Que por las razones desarrolladas en la disidencia de 

la jueza Highton de Nolasco en el precedente “Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires” (Fallos: 342:533), a cuyos fundamentos y 

conclusiones se remite en razón de brevedad, corresponde 

concluir que la Ciudad de Buenos Aires no es un sujeto aforado a 

la jurisdicción originaria de esta Corte. 

En consecuencia, por lo allí expuesto y de acuerdo a 

lo resuelto por esta Corte en Fallos: 330:5279, y en las causas 

CSJ 1387/2012 (48-C)/CS1 “Colace, Catalina Noemí c/ Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires y otro s/ daños y perjuicios”; CSJ 

885/2013 (49-G)/CS1 “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ 

Instituto Obra Social del Ejército s/ cobro de pesos”; CSJ 

Competencia 965/2014 “M., M. Y. c/ GCBA s/ amparo”; CSJ 

3028/2014 “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ 

Dirección de Obra Social de la Universidad de Buenos Aires 

(DOSUBA) s/ ejecución fiscal” (pronunciamientos del 14 de mayo 

de 2013, 6 de marzo de 2014, 19 de febrero de 2015, 17 de marzo 

de 2015, respectivamente), entre muchas otras, este juicio no 

corresponde a la competencia originaria del Tribunal.

Por ello y habiendo dictaminado la señora Procuradora 

Fiscal, se resuelve: Declarar que la presente causa es ajena a 

la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la 
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Nación. Notifíquese y comuníquese a la Procuración General de la 

Nación.
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Parte ejecutante: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado 
por la Dra. Paula Gastellu (letrada apoderada).
Parte ejecutada: Estado Nacional (Policía Federal Argentina), representado por 
la Dra. María Celeste García Márquez (letrada apoderada).
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES C/ ESTADO NACIONAL (POLICIA 
FEDERAL ARGENTINA) s/ ejecución fiscal. 

CAF 18724/2019/CS1. ( COMPETENCIA) 

S u p r e m a C o r t e 

-1-

A fs. 3, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (GCBA) promovió juicio de ejecución fiscal ante el Juzgado 

de Primera Instancia en lo en lo Penal, Contravencional y de 

Faltas n' 11 local, contra el Estado Nacional (Policía Federal 

Argentina), a fin de obtener el pago de la suma de $ 7280 más 

sus intereses, en concepto de multa (v. certificado de deuda 

88030 glosado a fs. 1). 

A fs. 37/38, el titular del juzgado interviniente se 

declaró incompetente por entender que corresponde la competencia 

en razón de la persona. A su turno, el titular del Juzgado en lo 

Contencioso Administrativo Federal n' 2 también se inhibió por 

considerar que la causa corresponde a la competencia originaria 

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en atención· a lo 

resuelto por V.E. en la causa CSJ 2084/2017, "Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ Córdoba, Provincia de s/ 

ejecución fiscal H
, sentencia del 4 de abril de este ano y elevó 

los autos a V.E. (v. fs. 48). 

A fs. 50, se corre vista por la competencia a este 

Ministerio Público. 

-II-

La cuestión que se debate en el sub lite resulta 

sustancialmente análoga a la que fue resuelta por el Tribunal 

-por mayoría- en la causa CSJ 2084/2017, "Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires c/ Córdoba, Provincia de s/ ejecución 
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fiscal ff
, sentencia del 4 de abril de este año, cuyos fundamentos 

doy aquí por reproducidos por razones de brevedad. 

En virtud de lo allí resuelto entiendo que este 

proceso corresponde a la competencia originaria de la Corte 

ratione personae. 

Buenos Aires, JJfl de junio de 2019. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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